
 
 
 
 
 
 

 

Concejo Deliberante de la Ciudad de 
San Fernando del Valle de Catamarca 

 
SAN FERNANDO DEL VALLE DE CATAMARCA, 06 DE SEPTIEMB RE DE 1990 

 

EL CONCEJO DELIBERANTE SANCIONA LA SIGUIENTE 

 

O R D E N A N Z A  

 

ARTICULO 1º.- Fíjanse  los importes de las Asignaciones 

Familiares que se detallan en el Anexo I, que forma  parte 

integrante de la presente Ordenanza, a partir del 0 1 de Julio 

para las Autoridades Superiores y Personal Permanen te y No 

Permanente del Departamento Ejecutivo y Concejo Del iberante. 

 

ARTÍCULO 2º.- Autorizase  al Departamento Ejecutivo para que 

por intermedio de las oficinas correspondientes, pr oceda a la 

liquidación de las Asignaciones determinadas en la presente 

Ordenanza. 

 

ARTICULO 3º.- Comuníquese a Intendencia, Instituto Provincial 

de Previsión Social, insértese en los Registros Ofi ciales del 

Departamento Ejecutivo y Concejo Deliberante, publí quese y 

archívese. 

   Dada en la Sala de Sesiones del Concejo 

Deliberante de la Ciudad de San Fernando del Valle de 

Catamarca, a los Seis días del mes de Septiembre de l año Mil 

Novecientos Noventa. 

 
O R D E N A N Z A  Nº 2132/90  
Expte. Nº 6622-I-90 
          FDO: EDUARDO ROLANDO SEGURA 
      PRESIDENTE CONCEJO DELIBERANTE 
      JOAQUIN HORACIO ARROYO 
      SECRETARIO GENERAL 
 



 
 
 
 
 
 

 

Concejo Deliberante de la Ciudad de 
San Fernando del Valle de Catamarca 

 
ANEXO I  

ASIGNACIONSE FAMILIARES 

A PARTIR DEL 01 DE JULIO DE 1990  

 

Asignación por matrimonio              A  1.000.000  

Asignación por Nacimiento              A    600.000  

Asignación por Adopción                A    600.000  

Asignación por conyugue                A     15.000  

Asignación Prenatal                    A     60.000  

Asignación por Hijo                    A     60.000  

Asignación por Familia Numerosa        A     20.000  

Asignación por PRE-escolaridad         A     20.000  

Asignacion por Escolaridad Primaria 

 (Corresponda o no pago de Asignación 

 Por Familia Numerosa)                 A     20.000  

Asignación por Escolaridad Media y 

Superior (Corresponda o no pago de  

Asignación Por Familia Numerosa)       A     30.000  

NOTA: Cuando el hijo discapacitado concurra a estab lecimiento 

Oficial o Privado controlado por Autoridad Competen te o a 

Servicio de Rehabilitación, las cuantías por Pre-Es colaridad 

y Escolaridad se duplicarán. 


